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JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-046-2017-02173-00 

 

Revisados los recursos allegados, el Despacho Dispone: 

  

1. Abstenerse de dar trámite al recurso2 de reposición y en subsidio de apelación en contra 

del auto3 del 21 de abril de 2021, presentado por el representante legal de la sociedad CALDERÓN WEISNER 

Y CLAVIJO S.A.S. quien fue designada como auxiliar de la justicia en el cargo de secuestre en el presente 

proceso, debido a que no se encuentra legitimado para actuar en el presente asunto. 

 

2. Rechazar por extemporáneo el recurso4 de reposición presentado en contra del auto5 del 

21 de abril de 2021 presentado por la apoderada demandante, por medio del cual el Despacho se abstuvo 

de dar trámite a su solicitud, debido a que la misma no provenía de su correo electrónico registrado en el 

SIRNA, el cual se notificó por estado el 22 de abril del mismo año y el citado recurso lo radicó6 el 07 de 

junio de 2021 a las 17:01 horas. 

 

3. Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales 1, 2, 3 y 4 del auto 

del 21 de abril de 2021. [004AutoRequiere201702173 Cuad. Medidas Cautelares] 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
(1-2) 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 061 de 8 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 19Recurso. 
3 004AutoRequiere201702173(2-3) Carp. Medidas Cautelares. 
4 22MemorialRevocatoriaAuto. 
5 18AutoNoTramita201702173. 
6 24CorreoSolicitudRevocarAutos. 


